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Ley General de Salud N°26842
➢ Ley General de Drogas – Decreto Ley N° 22095
➢ D. S. N°023-2001-SA Reglamento de 
estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias 
sujetas a fiscalización sanitaria y modificatoria
➢D.S. 020-2024 S.A, que adecúa y actualiza  los 

Reglamentos de las Ley  N° 29459, Ley de los  
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos Y 
Productos Sanitarios, en el  Marco de lo 
Dispuesto en  Ley N° 32033, Ley que  Garantiza Y 
Promueve el Acceso y el uso a los 
Medicamentos Genéricos en Denominación 
Común Internacional

BASE LEGAL 

➢ R.M. N°1105-2002-SA Directiva sobre Procedimientos 
para la distribución de recetarios especiales
➢ Ley N°29459 Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios
D.S. N°014-2011 y sus Modificatorias. Reglamento de
Establecimientos Farmacéuticos
➢ D.S. N°005-2019-SA (Modifica el D.S. N°023-2001-SA)
➢ D.S. N°024-2020-SA (Modifica el D.S. N°023-2001-SA)
➢Manual de Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica 
Resolución Ministerial N°554-2022/MINSA y 
modificatorias



Artº 4 del D.S.023-2001 SA

Los Medicamentos sujetos a 
balance trimestral  

Estupefacientes, Psicotrópicos 
solo podrán dispensarse en  

establecimientos autorizados, 
bajo la responsabilidad  de un 

Químico Farmacéutico

No se debe comprar en lugares 
no autorizados



FECHA DE PRESENTACIÓN DEL BALANCE TRIMESTRAL



ESTUPEFACIENTES- Lista IIA



Lista III B

PSICOTROPICOS Receta 
triplicada Lista III A



PSICOTROPICOS
.

Receta 
triplicada 

Lista III C



Sustancias de las Listas IIA, IIIA, IIIB y IIIC  en recetario especiales. 
Características:

El Recetario 
Especial es 

intransferible 
de uso 

exclusivo del 
profesional  que 

lo adquiere.

Se extiende en 
original y dos 

copias.

Los EE.FF. del 
MINSA, 

ESSALUD, 
FF.AA, PNP 

pueden contar 
con recetarios 

propios, 
autorizados por 

DIGEMID.

Tiene vigencia 
de tres días 

desde la 
expedición





Art. 25° D.S. 023-2001 S.A.

Las recetas especiales serán extendidas en original y dos copias, el original y una 
de las copias serán entregadas al paciente.  La otra copia será archivada por el 

prescriptor.



Art. 23°.  D.S.023-2001 SA
La Prescripción de medicamentos que contiene sustancias comprendidas en las 

listas IIA,IIIA,IIIB y IIIC, se utilizaran recetarios especiales



Responsabilidad del Químico Farmacéutico al 
momento de la dispensación 

Interpretar  y validar la receta medica antes de dispensar 

Verificar y confirmar que todo los datos de la receta estén 
completos y legibles

Comprobar que la receta cumpla con todos los requisitos 
establecidos en el Art.23º o 27º del D.S. 023-2001 SA y que 
acreditan su validez



La receta especial debe consignar 
lo siguiente según el art. 23°

DATOS DEL PACIENTE

• Nombre y apellidos 

• Dirección 

• Documento de identidad

• Carnet de extranjería o pasaporte 

• Diagnostico 

• teléfono

MEDICAMENTO 

• Nombre del medicamento

• D.C.I. 

• Concentración 

• Forma farmacéutica 

• Cantidad dispensada (numero y letra)

POSOLOGIA

• Número de unidades por toma y día

• Duración del tratamiento 

LUGAR, FECHA Y FIRMA DEL PROFESIONAL QUE PRESCRIBE



Dispensación Las recetas especiales, una vez 
atendidas deben ser firmadas y 
selladas por el Director Técnico del 
establecimiento. Además debe 
anotar en el reverso la cantidad 
dispensada, los datos del 
adquiriente (incluida su firma) y la 
fecha de dispensación

No se deben atender recetas 
vencidas del tiempo de validez, con 
enmendaduras o sospecha de 
adulteración.

Art.30° D.S.  023-2001 S.A. 



Cantidad 
dispensada

Firma y sello del químico 
farmacéutico

Firma y DNI del 
adquiriente

Fecha de 
dispensación 

Observaciones

Art.30° D.S.  023-2001 S.A.
Las recetas deberán ser firmadas y selladas por el Q.F del establecimiento una vez atendidas. 
El D.T. también anotará en el reverso de las recetas la cantidad dispensada así como los datos del adquiriente y este 
último consignará su firma en el reverso de la receta.



RECETAS



El Director Técnico del establecimiento es responsable:

ADQUISICION

ALMACENA
MIENTO

CUSTODIA
DISPENSACIO

N

CONTROL



Prescripción



Consideraciones para presentar el balance 
trimestral 

• Formato correspondiente. (psicotrópicos y estupefacientes)

• Originales de las recetas especiales atendidas, así como los vales de 
consumo.

• Las copias de los documentos de adquisición y salida de los productos 
(Guía de Remisión o Factura y PECOSA en caso corresponda). De salida 
cuando no es por venta-receta especial

• El expediente presentado es evaluado, de haber observaciones se emitirá 
un oficio al EE.FF., a fin de ser posible, subsanar la observación



Prescripción
DECLARACIÓN JURADA -

FORMATO BALANCE 
TRIMESTRAL DE 

PSICOTROPICOS IIIA, IIIB, 
IIIC

D.L. N° 22095 y D.S. N°
023-2001 SA

➢ Recetas especiales
➢ Copia del balance 

anterior
➢ Copia de facturas
➢ Copia de pecosas
➢ Copia de guía de 

remisión  

Nota: las recetas debidamente 
foliados



Presentación de saldos 
descartables  

Formato 
D7

Llenar los datos 
correctos según 

DCI



Llenado del libro 



PSICOTROPICOS 
DE LA LISTA  IVB

MANEJO Y CONTROL DE 
PRODUCTOS 

PSICOTROPICOS DE LA 
LISTA IVB



Art. 25° D.S. 023-2001 S.A.
Las recetas especiales serán extendidas en original y dos copias, el original y una de las 
copias serán entregadas al paciente.  La otra copia será archivada por el prescriptor.



Lista IVB
Con receta 

común 



Art. 36°D.S. 023 -2001 SA  
Las recetas  en las que se prescriben medicamentos que contienen psicotrópicos de la lista  

IIB , IVA, IVB y VI serán retenidas en el establecimiento dispensador una vez atendidas





Las acciones de fiscalización sanitaria se realiza a través 
de supervisiones periódicas, a fin de verificar el empleo, 
la tenencia y todo acto relacionado con dichas 
sustancias

Se solicitarán los libros, las recetas especiales y 
comunes, los vales de consumo, los balances 
trimestrales, documentos de ingreso(facturas, guía de 
remisión, pecosas), etc. 

Se procederá a verificar la veracidad de la información





SUBTÍTULO O TEMAS A TRATAR

ESTRATEGIA
SANITARIA

• La Ley N.º 30681 Ley que regula el uso medicinal y terapéutico del 
cannabis y sus derivados, 

• Ley Nº 31312 Ley que incorpora y modifica artículos de la Ley Nº 
30681 y su Reglamento que regula el uso medicinal y terapéutico del 
cannabis y derivados.

• Decreto Supremo N° 004-2023-SA, regulan el uso informado, la 
producción artesanal con cultivo asociativo, así como la investigación, 
producción, importación, comercialización de cannabis y sus 
derivados, destinados exclusivamente para uso medicinal y terapéutico 
en el Perú.

CANNABIS MEDICINAL 



Ley que regula el uso medicinal y terapéutico 
del Cannabis y sus derivados N° 30681

•Objetivo
• Garantizar el uso medicinal y terapéutico del 

Cannabis y sus derivados.

• El Estado garantiza el acceso al Cannabis y 
sus derivados con fines medicinales y 
terapéuticos, promoviendo su uso racional.



Comercialización
Decreto Supremo N° 004-2023-SA
Establecimientos farmacéuticos debidamente  autorizado y 
certificado .

En el Artículo 5.- debe contar licencia  para realizar las actividades de 
investigación, producción, importación y comercialización del 
Cannabis para uso medicinal y sus derivados, destinados 
exclusivamente para fines medicinales y terapéuticos

Boticas y farmacias de los establecimientos de salud deberán 

abastecerse de droguerías y laboratorios autorizados.



Prescripción médica

CANNABIS NO PSICOACTIVO
(cuyo contenido de delta-9-tetrahidrocannabinol 

(THC) es inferior a 1%

• Médicos certificados

• Recetarios especiales

• Vigencia 30 días

• Condición de venta con Receta  Especial 

• Reglamento de Estupefacientes,   
Psicotrópicos y otras sustancias sujetas a 
fiscalización sanitaria.

• Médicos certificados

• Prescripción mediante los 
recetarios comunes

• Condición de venta Receta 
Simple

Sujetos a balance trimestral  Sujetos a un control interno 



Consideraciones 
PRESCRIPCION  

MEDICA
(En recetarios especiales y 

autorizados con la 
autoridad DIGEMID, 
DIRESAS, GERESAS)

Vigencia de las Recetas 30 
días Solo E.F Autorizados y 

debidamente Certificados 



Dispensación en las farmacias, boticas o farmacias de los 
establecimientos de salud del sector público y privado

La dispensación se realiza previa presentación de la receta y constatación en el RENPUC por las farmacias, 
boticas o farmacias de los establecimientos de salud del sector público y privado, que cuenten con licencia de  

comercialización, que adicionalmente realizan la anotación de la dispensación en el Registro Nacional de 
Personas  Naturales y Jurídicas que importan y/o comercializan cannabis y sus derivados para uso medicinal y 

terapéutico

Las recetas una vez atendidas son retenidas por el establecimiento dispensador y quedan archivadas 
en éste por el término de dos (02) años 

En caso de entrega parcial de los productos prescritos, en el reverso de la receta se colocará las unidades 
dispensadas por el establecimiento, sello del establecimiento y firma del profesional Químico Farmacéutico..

RENPUC. Registro Nacional de Pacientes Usuarios del Cannabis y Derivados para su Usos Medicinal 



MUCHAS GRACIAS 
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